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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021)   

 

Interlocutorio 1048 

Proceso Verbal especial – Deslinde y 

amojonamiento 

Demandante Juan Bautista Berrío Vanegas 

Demandado Hernán de Jesús Berrío Vanegas 

Radicado 05 679 40 89 001 2021 00286 00 

Decisión Inadmite demanda 

 

Examinada la presente demanda, de conformidad con lo dispuesto en los 

numerales 1 y 2 del artículo 401 del Código General del Proceso, encuentra el 

Despacho que la parte demandante deberá darle cumplimiento a los siguientes 

requisitos:   

 

1. Allegará el certificado de libertad y tradición correspondiente al lote 

No.15, propiedad del demandado, con fecha de expedición no superior a 

30 días.  

2. Aportará el correspondiente dictamen pericial, en donde se determine la 

línea divisoria. Lo anterior, considerando que solo se anexó el 

levantamiento planimétrico. Dictamen que deberá ajustarse a los 

lineamientos que establece el artículo 228 y siguientes del Código General 

del Proceso.  

3. Arrimará el certificado de libertad y tradición del inmueble identificado 

con el folio de matrícula inmobiliaria No.023-19288 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Santa Bárbara, Antioquia, 

actualizado, con fecha de expedición no superior a 30 días. Esto, teniendo 

en cuenta que el adosado data del mes de mayo de 2021. 

 

En consecuencia, detallados los requisitos omitidos, se ordena a la parte 

demandante que los subsane, en el término máximo de cinco (5) días, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena del 

rechazo de la demanda. 

 

Sin más consideraciones el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara, 

Antioquia,  
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RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda verbal especial de deslinde y 

amojonamiento promovida por el señor Juan Bautista Berrío Vanegas en contra 

de Hernán de Jesús Berrío Vanegas, por lo expuesto en precedencia.  

 

SEGUNDO: Tal como lo establece el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se concede un término de cinco días para que se dé cumplimiento a lo 

exigido en la parte motiva de este proveído, so pena de ser rechazada la 

demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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WILFREDO VEGA CUSVA 

JUEZ 
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CERTIFICO 

Que el auto que antecede fue notificado 
por estados Nro. 127 fijado el día 15 del 
mes de septiembre del año 2021, a las 
08:00 de la mañana. 

_____________________________________ 
JAZMIN RINCON PEREZ 

Secretaria 


